
Carta de Cesión de Acciones 

Guayaquil, Octubre 11 del 2016 

Señor: 

JORGE LUIS LEON ROMERO 

GERENTE GENERAL 

FARMACIAS DIVINO NIÑO 8. ASOCIADOS S.A. DIVIFARM 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informar que he procedido a ceder las acciones que mantengo en la compañía 

FARMACIAS DIVINO NIÑO 8: ASOCIADOS S.A. DIVIFARM, con RUC. 0992563168001, de la 

siguiente manera: a 

  

  

        

Paduete Cedente Cesionaria Valor por 
accionario acción Total 

Fideicomiso Garantía Acciones 
1.584 Divifarm Mariana Emperatriz Cabrera Jiménez $ 1.00 $ 1,584 

RUC: 0992832630001 C.!. 091776706-3       

Firman la presente cesión el Cedente y la cesionaria, en señal de autorización y conformidad 

   

  

con la transferéntia respectivamente. Cabe recalcar que la transferencia de acciones se la 

   p. FIDE! ANTIA ACCIONES DIVIFARM 

DAYID FERNANDO GUIM LERO 

poderado Especial Fiducia S.A Administradora de 

Fondos y Fideicomisos Mercantiles 
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HOTARIO(A) LUISA ELIESBETR LOPEZ OBANDO. 

NOTARIA QUNCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYADUIL. 
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NOTARÍA 52 

Dra, Luisa Lopez Obando 
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TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO DE UN 

FIDEICOMISO DENOMINADO 

“FIDEICOMISO GARANTÍA ACCIONES DIVITARM” 

QUE CELEBRAN: 

   

          

  

FOJdOAnta 3 Ac 

LA SEÑORA MARIANA EMPERATRIZ CABRERA 
JIMÉNEZ; 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA 

ECUATORIANA (DIFARI) 5.4.5 Y 
EL FIDEICOMISO GARANTÍA ACCIONES DIVIZARM, 
DEBIDAMENTk REPRESENIADA POR SU TIDUCIARÍA 

LA COMPAÑÍA FIDUCTA S.A, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

CUANTIA; INDETERMINADA 0 

DÍJ COPIAS 

Ln la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy once de Octubre del año coa dieciséis, 

ante mí, Doctors LUISA LOPEZ OBANDO, Notaria 

Quincuagósima Segunda del cantón Guayaquil, compareoen 

son plega capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración do la presents escritura' a] La señora 

MARIANA EMPERATRIZ CABRERA JIMÉNEZ, quien 
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MoTanía 32 
Dra, Lulsa Lopez Obando 

declara ser de nacionalidad coustoriana, de estado esvil 

soltera, ejecutiva, con domicilio y residencia en esta 
emdad, por sus propios y personales deiscños, hb) La 

Compañía — Distribuidora — Farmacértica Ecuatoriana 
(Difare) 5.A., debidamente representada por el señor 

Ingeniero JULIO CÉSAR ANTONIO OCAÑA MORDIRA, 

on su calidad de VICEPRESIDENTE UIECUTIVO, qmen 
deolaía ser de nacionalidad ocunio1rano, de ostado c1vil 

vasado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

Samborondón, de tránulto por osta ifudad de Guayaquil, 

según consta del Nombramiento que se agrega a la presonte 

como kablirtante y quien declura además, que su 
nombramiento se encuentra en piena vigencia, y, €) La 
vompañía  NIDUCIA 5.4. ADMINISTRADORA Dl 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, on su 

calidad de Piducraria del fidocomiso mercantil en gerutía 

denominado “FIDEICOMISO GARANTÍA ACCIONES 
DIVIFARM”, quien a su vez es teptesentada por su 
APODERADO ESPECIAL, el señor DAVID FERNANDO 

GUIME CALERO, quien declaro sec de nscioamiidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingentoro 
Comoisial, domiciliado en esta ojudad do Guayaquil, enya 

personoría Jegrtima con la copía curtificada del Podor 

Especial que se agroge al final de este instrumento como 
documento habilitante, el mrsmo que declara que su 

mandato no he sido modificado ná revocado Y que continúa 
en el ejerciozo del mismo Los compalecicates declaran ser 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

  
 



NOTSRÍA 52 
Dra. Lursa Lopez Obando 

1 
1 contraer 

obligaciones, 

a quienes 
do comocgí 

Em 
4 

virtud de haberme exhibido sue deban 
Milla 3 idomtificación y que con su rutorianoic al Re 

4 verificados en el Sisiemn Nacional de ¡dóMicalosón 

   

    

s Ciudadana del Regisiro Civil, y papeletas de votación; y, 
$ demás documentos, cuyas copias fotostáticns debidamente 
Y certificadas pai Úí, agrego an ema esorilura como 
£ documentos hab:litantes, Advertidos log comparecrortos por 
> mila Notaiia de los efectos y resultados de esta osorturn, 

10 así como oxaminados que fueron cu foma mslada y 
1 separada de que comparecer al otorgamiento de osta 

12 esorturn sín coacción, amenazas, temol revorencial, mu 
13 promesa O seducolón, me piden quo oleve a escrituta 
la pública la signiente minute, SEÑORA NOTARIA: En el 

15 protocolo de esemturas públicas 8 su cargo 

16 insctlar uno de TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO 

y de -un  fidesoomiso pl tono de las siguientes 

19 cláusulas CLÁUSULA PRIMERA COMPARECIENTES.- 

19 Comparecen a la suscupolén del presente combate 

20 UNO.UNO- La señora MARIANA EMPERATRIZ 

21 CABRERÁ JIMENEZ, por sus propios y personales 
2 derechos, La compaicolento es mayor de odad, de 

sírvase 

2 nacrommlidad ecuatoriana, soltera, domiciliada om esta 

24 ciudad de Guayaquil, UÚNO.DOS La compañía 

35 DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ECUATORIANA 

26 (DIPARE) S.A. debidamente representado por ol sofor 

27 ingeniero JULIO CESAR OCAÑA MOREIRA en su 

28 calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, tal como 

a Y 

 



  

NOTARÍA 52 
Dra Lulea Lopez Obando 

cenáta del dooumento quo so adjunta como habilitante Bl 
comparecionte es mayor de edad, de nmacronslidad 
seuatomana, de estado civil casado, y so halla domucrtiado 

en la ciudad de Guayaquil, UNO.TRES - Ya Compañía 
FIDUCIA S.A. ADMINISIRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su calidad de 
fidueiaria y como lu! representante legal del Midersomiso 
Meronntil — denominado FIDEICOMISO GARANTIA 
ACCIONES DIVITARM, debidamente representada por 5u 
Apoderado Especial, el solor DAVID FERNANDO GUIME 
CALERO, según consta del documento quo se agrega como 

habilitante; parte a la que en adelante se denominará como 
PIDUCIARIA. El comparecionte es ecuatoriano, mayor de 
edad, do estado crvil casado y domiciliado en osta ciudad 
de Ouayaquil Las palmbres o frases que en el 
prosonte instrumento so osoriban con mayúsculas, tendián 
los significados, defimciones y alcances contembna 

on la clévenla segunda “TERMINOLOGÍA” del contrato 
do fidelcomiso - SEGUNDA ANTECEDENTES - a) El 
fidexcomiso — morcantil — denominado  PIDEICOMISO 
GARANTIA ACCIONES  DIVIPARM (en adelante 
simplemento el FIDEICOMISO) so oonstuuyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notamo Suplante 

encargado de la Notmia Vigésimo Novena del cantón 

Guayaquil, Abogado Renato Esteyos Sañudo, ol tros de 

octubre del alo des ml trece, siendo su CONSTITUYEN IA 

la señora DIANA MONSERRAT BORIA MONTUSDROCA 

y siendo se TIDUCIARIA, le compañía Tidneia S.A  
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MOTARÍA 52 0, 
Dra. Lulsa Lopez Obando 

      
Lo    

seferida en el literal a) de esta misma cláusiflAsiiénta 

por objeto pmnorpel que las ACCIONES que integren 
+l patrimomo autónomo del PIDEICOMISO, sirvan 
somo garantía de la concelación y fuente de pugo de las 
obligaciones de la DEUDORA, osto os la compañta 
FARMACIAS DIVINO NIÑO % ASOCIADOS 84. 
DIVITARM, con el ACREEDOR, esto os la compañla 

DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ECUATORIANA 
(DIPARE) S.A ; 0) Medianto esorstura pública oto1gada ante 
la Abogado Maria Veronica Zufiga Rendón, Nolaría Titular 
Trigósima Quinta del canten Guayaquil, ol ones de obrero 
del año dos mil dicciséts, la señora Dimma Monserrat 
Boin Montesdeoca cedió a la sofñora Mariana Emperatriz 
Cabrera Jiménez la totalidad de los derechos fiduorarios de 
BENEFICIARIO que le corrospondla en ol FIDEICOMISO, 
4) BI numeral dove punto sele de la cláusula décimo 
segunda del contrato de oomslituoión del FIDEICOMISO 
establece que cl mismo podrá darso por terminado 
por mutuo neneido ontre la FIDUCIARIA y los 
BENEFICIARIOS existentes a la focha, 0) Las partes 
de mutuo acueido lbies de error, fuerza, o dolo, 
han convenido on celebra el presente documento. 
IERCERA. TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES - El 
FIDEICOMISO transfiere les ACCIONES a fayor do la 
señora Mariana Empoiatriz Cabrera Jiménez, quien 
acepta dicha transferencia a su entera satisfacción y 

gon; 
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MOrAarÍa 52 
Dra Lulsa Lopez Obándo 

declara  comoter 0 identificar  plenamento — estos 
bienes, hallándose plenamente conforme con éstos, 
son su estado, condiolón y todas lus demás omrneterísticas 
de los musmos, por lo que expresamente lemuncia A 

  

presentar tualquier reclamo, acción judicial, extrapudicial 

o arbitral en oontia del TIDEICOMISO o su 

FIDUCIARIA por este motivo El FIDEICOMISO queda 

espiesamente relevado de la obhgución do respondel 
por evieción y wicios vedííbitoios ai procedor 

con le presente tansferencia dol bien aportado al 

FIDEICOMISO en mención, haciendo suyas la soñoa 

Mariana Empesotiiz Cabiora Jeménez, on virtud del 

puosente instiumento, todas las obligaciones que poz dicho 
concepto se dermven, respecto de los bienes que se 

transfleron en este acto.- EUARTA: TERMINACIÓN DEL 

FIDEICOMISO MERCANTIL.- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con lo estipulado qa.el numeral 

doce punto seis de la cláusula décimo segunda del 

FIDRICOMISO, le RIDUCIARIA y los BENEFICIARIOS 

oxistentos « la fecha, esto en la compañín DISTRIBUIDORA 

FARMACÉUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A y la 
soñota Meana Emperatriz Cabrota Jimenez, de smutuo 

acuerdo dan poz terminado el FIDEICOMISO, por lo 

que la FIDUCIARIA declara agotado el objeto del 
mismo. QUINTA. LICITUD DE FONDOS- Las 

partes conocen y acepten que los bienes indicados en el 

piosente instromento tenen un origen lícito y logltamo, y 

en especial declaran que no provienen de ninguna actividad 

es  
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NOTARÍA 52 
Drá Luisa Lopez Obándo an. . 

7 * 

   transporte o tráfico ¡lfoito de sustancias o ore 

psicotrópicas o lavado de dinero o cualquier ntfs Jas q 
ilegal o ilícita relacionadas o tHpificadas on las notado 

Proveneión de Lavados de Aotivos vigontes.- SEXTA? 
GASTOS - Todos los gustos y tmbutos a que dé Jugar 

  

la — celebración y  perfeccionamiento del presente 

contrato, során de cuenta do la señora Mariana Emperaterz 
Cabrcia — liménez - SÉPYIMA: RATIFICACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN - Las partes aceptan y ratifican en todos 

$us términos, las estipulacionos conslantes en Jas cláusulas 
de esto contrato, por así convenir a sus intereses 

Cualquiera de las partes queda facultada pain que, de 
ser necesario, soliciten la marginación e inseriperón de esto 

Instrumento en los registros correspondientes, OCTAVA, 
EXTINCIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Atendiendo lo 

ostipulado en las elúnsulas procodóntes, el FIDEICOMISO, 

a partit de la prosente fecha y de pleno derecho, queda 

absolutamente — extinguido La  FIDUCIARIA queda 

autorizada e efectuny le anotación dol prosonte instrumento 

al margen de la escritura pública doserita en el htoral a) 
de la cláusula segunda de oste instrumento Usted, Señora 

Notama, se servirá ngregar lus demás formalidades 
necesarias pata el perfeccionamiento y plenn validoz 

do] presente acto - HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada 2 oseritura pública, la misma que se 
encuentia — firmada por la Abogeda Norka Ramítez 

Vásquez (Firma riegible), matricula número once mil 

Y 
e , 

 



NOTARÍA AA o 

i vchenta y des del Cojegio de Abogados del Guayas» 

2 Paiz la celebración y otorgamiento de la presente 

4 caso roguicie, y leída que des fue por mi, la Motaria 

s a lor comparcelentes, aquellos se 1utifican on la 

6 aceptación de su oautenido y fiman conmigo cl 

7 unidad de acto $9 incorpora al Protocolo de este 

3 Notaría in presente escritura, de todo lo cua doy 

> fa. 

    (Hao 
u SRETMARÍANA 

15 C.C, 090541613-7 

16 C.V. 005-0037 

A rc JIMÉNEZ 

  

tá p. CÍA, DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ECUATORIANA 

Y DIEARI)S,A. 

20 RUC: 0990858322001 ,7 

2 , 

2 seeadl ) CESAR ANTONIO OCAÑA MORERRA 

2 00.09 presa) 
26  C.V. 018-0286 

27. VICEPRESIDENTE EJÉCUTIVO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganoral de Registro Civil, ISontilicación y Cadulación 

   

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT: deso 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Ieentificación: 0905416137 
Nombres del cludadano CABRERA JIMENEZ MARIANA EMPERATRIZ 

Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugat de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1960 
Nacionalidad: EGUATORIANA. 

GA Sexo: MUJER 

E Instrucolón: SECUNDARIA 
Profasión: ESTUDIANTE 

Estado Qlvil* SOLTERO 

Cónyuga, 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; CABRERA GREGORIO 

Nombres elo la madre: JIMENEZ TEODORA 
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

    

¿novas citada atasca DE OCTUDRE DE2010 
Spurs Pa e . was > EU SgENeN PATRIA OACI ZAMBRANO. GUAVAS-SUAYAQUIAT 82 GUAYAS 
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Ditección General de Registro Cll, Identificación y Cedulación .>        
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOBDE% e 
IDENTIDAD CIUDADANA — “et 

Niimero único de idontificación* 0908162752 
Nombres del cludadano: OGAÑA MOREIRA JULIO CESAR ANTONIO 
Condición del codulado, DISCAPACIDAD FISICA 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNI, 
MARCELINO MARIDUEN 
Focha de rracimiento, 25 DE FEBRERO DE 1963 

Nactonafijad: ECUATORIÁNA. 
A Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Givil: GASADO 

Cányugo: CRESPO SANOHEZ MARCIA ALEXANDRA DEL CONSUELO 
Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 
Nombres cio? padre; OCAÑÍA AVILES JULIO 
Nombres de la mauro; MOREIRA DILMA 
Fatha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

Iaiowmeción cercado el fcha, 11 DE OCTUBRE DE 2016 
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jsi] REPÚBLICA DEL ECUADOR pr 
rección Genera! de Regislro Civ, Identificación y Cadulación ,,*      
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS e 
IDENTIDAD CIUDADANA — “*rs 

  

Ntíntera únIco de Identificación: 0909721714 

Norabtas del eludadano GUIME CALERO DAVID FERNANDO: 
Condición del cedulaslo» CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento, GUAYASGUAYAQUILIBOLIVAR I¡SAGRARIO! 

Fecha de nacianlento: 29 DE JUNIO DE 1971 
Naclonalldad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LORENA VILLAVICENCIO ROMERO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 1997 

Nombres del padre: GUIME COTTALLAT SANTIAGO SIUFON 

Nombres de ¡a madro; CALERO GARCES GRECIA EDITH 
Fecha de expaálción: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Infomación colcado ela Jecha 11 DE OCTUBRE DE 2015 
Bo; farEn Prrracia GARCES ZAMBRANO - GUAYAS. QUAVAQUI-AT 82 - GUAYAS 

   
Comauilar ta utorMlsos te esto Vocuomo tngrossado al portal Mipayivtualragfatocivgob.ocvelldataDocunientacllon 

| 
| 

| 

| 
i 
; 

| 

  

La impresión del presanto cortitcado no gerentiza la legalidad dl msmo y au uso estará lmitado ala cormprabación: 
lectrórica en 6 porat web de) Registra Cl, conformo lo dispusato an la GE y su reglamento.



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      

  

  

  

      
  

  

. AN 

Factura" 001-004 000008042 20toI7OYOIdD! cdo oe 
A A 

NITETOGOHA DA aerea Yoga, Je 
i NN, 

pi REC rasca Páocmaio 7 REE 

rs ARAN ¡ERE ATEN OA UE pi EUA 
EUEg enormes [enncus monos fica [rro 

APO [ERESMA INE TONER En 

CONEA Tao os 
oo PRA 

paa 
  

  

HoTARIA fea 0EL CANON ao. 
RAZÓN ARARCINAL NANO UrOLOsAGO 17 

[ear DE 
(PSOE ETT 
[cre osomaro 
ecud DE Oran 
DAA 

mA 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

RAE 
| SO EE NA EE Rao 
[CUESTA [orga promos casas ón rea 

- RES 
[RN A UNS Ea 
  

  VENAS 
  SETE 7   
  FEEENA BE SrOROMEITE | 
A]  



EGO NAVIA AIDA HONCRO. Pe vom canes ¿)



       Ma pe sud     
   
       

        
   
   

23504 3796 aa $ 

harrecos mn 
sones. 
cuorones abi 

OJIPARIAFIDUIA SA ABMINISTRADORADEFONDOS Y DEOOMISOSMERCANTILES 4 
AFAVORDE: 

ed Co Vaca Ladder aos arpa. 
lada Verónica tag fol ¡ado Arco Paracas García Wendy ojos Angeles Saavedra 23 

  

y go dl amen Bonfonueo Homo ¡MasionPetrteloHitalgo Resto, David Femando Gumo. 

E ga retira, Maria Eugenta Dimelo Tamayo, Verónica PabicaSiva EL 24 2 
tag Mart Sot Benja Oáiava. Sa 

DE% coplas 4 
2 e puse all 
eee se 12112014, 15) Ó id 

cg Fco Cp ataca eto oy la IERMEDUNO DESMARZO 20124 

di EE OATES ALEA MONTO, Moo a Ep e at 
pios 

Dia Cart ut gún oir de Pesenal mor oct cit DNP, do eh “RA a , 
Ago te dos ml ena, elo por el Consejo de la Judios de Tensión, comparece: la “$ EZ 

E PDUCIA SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIQEICOMSOS MERCANTILES, roprecenita Índ 2922 
Cone) Ped sha eine no acc DUO «$ Bat 

vq E comearcnia sector, mir da, sea dE ARE 
Si nat y tato, queno conc opto, en vita de queme sucédiado cidade < e ay 

vane penetra yin con camp 201 a 
pela sfutete muta SEÑOR NOTARIO: Encu Regio do Escrits Pcs, vena hustarrrad,zo ER , 

laredo Sus lssuls<PRIMERA, Camara alain dt present sai; qe 
IDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FICIEIGOMISOS MERCANTILES, pl da, 3 

ty: lo amo oa cto es sin cena del canino efi, en ha 
"DUO vel MANDANTE: Elcomperadoriecoccuetaro Dardo dad cesar, ydamata Y E 

ss, peso yaalaca oder corsad cn $ E ADA, Pdo qUe A 3 EEE O Al 

        

       

    
       

         



                      
                                                                                              
  

1 1 farra bs sueo porsenes Eje Rosen Oso Veca Ava Led o eds Coses tl 

a
o
 

S
o
o
 

1 

1 

12 

13 

14 

te 

ts 

17 

18 

19 

2 

23 

28 

26 

a 

20 

  

Varota pa cado Ve Mata Vet ga Met a o Pes Ca Vg 
Ángeles SecoticaChives, Indo delCmen Berto bamara, Marton Pet PRI Recto av 

umo Cels, Vera Vresen Navara Sereno, Mide Enerla Die Tamayo, Verica Fs 

¡Oítega Mala Soi Bad Córiova ensadalanía loo MANDATARIOS, pera quise fomnaicdlclo mpg 

mais ld ocio y ANDATE adn Ostras 
'Sentratas cia ccastiLeión, reforma, jnoeiicanión, emplación, Lomiración y Equidación de negocios fllpirts 

ISLA actress cy ss ant cnt 
rn renosatos paraa acción y el plo cell, ada iones datos , 

ds
 

Aga nc ei ri 

    

PEDRO XAMERORTE 
con OEA BS 

DOGTORRIEGO: A LALMESDA MONTERO 7 

KoTÁR SUPLENTE EJ0ECIMO bn   
   



   a E agudo de contento que dut contr E 
An PICA Es, ASINISARADORA OL FONDOS Y APECOMÍSOS NERCANTILES an ru 

h dal día de hop, 28 de meca de 2013, 1gsoWi racial como GURENTE GENERAL de la 
la, nor el porodo esitolmto de TRES shot, dolends o obstanlaperatonccap en sl lralengs 
Ar olment ormplárado. - 
sidad de Ogrohio Gener) y de sonaidad cos o Estats Sucios dela Comparta, a Ende set a seprorentri lol, dd y evil o la Compañís o farma Inia 
¡laa y alitucienos e encantas detrapredasel alo timo Icaro, Vpediio cundo y io datos Estates ole da a Carpena. 
bramféioateser ua og o 0 gin Berea del ori Guo, boe Homo 4047 de 

Fs SA Axtaintstradora do, Fondos Y Fldelcemizos Morcgalllo, su conato modiante osortra. 
 slcagda sl 2O HO merzo da 1887 ag la Nola Sagunda dal contó Quit, Dra ips Hire 

Jágnos, ata en ol Hecisiro Werosai! 30 misiva cosida el 10 da Juno de 1007 dejo Te 
finas do Corporación dect 5.0. Fidel, camita Sta o aictoatmadialo acta públcn 

Edo ui 35.dn font de 1385 quí ta Malasia Sada el camión Galo, Ora, Jimena Nosono de 
RELE ds. ogolmento inca nl Fosatro NercoplI del misas coria 0) 2 de eapembro de 1008 Egeo Maments ao reformoran los ssiis) dela Compañia meant esca poble oleada 120 

o detail malo el elo Mr a elo o 0 de a 
e sciomente loa exitos sgieles de la compañia fueron modificados mediante oscila 1 Esa als so fs fueron ori «dante oscila púbica Ct «2 a falo aut 2001 nio el foto ristaimo Sapo al cant Galo. Dosorfabado 
fini sion ato o ogro Me 2 cin ul 2d ego dl, y Banio estara púbica otorgado al 08 de agosló dol 2008 ¿ato ol Nola Tísalmo Séptimo dal 
Jn Gio, Dactor Roberta Dueñas Aver. dobidamento Incio on el tego Mercat del cantón 

18 la doigoscián da Gerente Gonorl de la compoñía, FIDUCIA SA, ADMINISTRADORA DE 
103 Y TIDEICOMISOS MERCANTILES Vealtado per 'odunto Gonael te Acciaisas Yo la 
aja afectado 0129 do afarzo de 2012. 

contenga cuna 
RAT No is E - 

  

go 

e Pa amino ono 

f e ao q 

BE, 
    

    
e 

  

(5
 

NS
 

Y
O
 

— 
AS
    ¿ 

n
o
 

    

    

  

el 
Ya
 
re
zo
 

29
94
 
A
e
 l

a 
da

 
11

 d
e 

d
o
s
e
r
o
 
2
4
 

A 
>
 

qu
é 

S
N
 

J
a
 

SS
 

Y 
A
N
 

N
O
S
 ÓN 

IR
LE
SS
A 

IR
SA
 

   

S
N
A
 

es 
3 

    

 



   

     
     RUBRN ENRIQUÉ AD AN MERCANTIL, Zo" er. CANTON QUITO. : TON, 

   

  

   

  

     
RESE oh. 

  

   

  

   
EN De coloridas Son la Macul dad neon AL COTOS A 18 uy 100, Fasnia UI documento O) IGINAL: volvia" 

      

    

 



  

UE 
ici 

troorzas0s 

  

     



         

  

DEL GANTON QUITO, y, en fe de ello confero esta 294 GOPÍACERT 

debidamente sellada y irmada, en Quilo, a 9010 de UD 

año dos ml diecisela - : , . 

. pa Mi o 

> , 

    
DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERÁ 907 E 

Notario kgclmo de Canióa Guo apa] 
s 2 2 

y Bop, 

   



as 
ÍN an la há, do la oscplira! de POPER HaBhi 

¡ sopla antecede otorgada por las COMPAÑÍA. FIDÚL 

  

IAEA.   

: “a favor dy EDGAR ROSENDO OSORIO VACA. Y OTROS colebrada el 
1 de marzo del 2013 ante el Doctor Diego Almolda Montero, Noteno 

, Hgm tel Cantón Quito, otosten POS razones de revocatara a Javor 
del señor MARLON PATRICIO HIDALGO REVELO, celebrada ah8 de 
ontibro dd 2016 anta, el Sukcrto'poolor Diegó'Alímalda, Y a favor da 
VERONIGA VANESSA NAVARRETE SERRANO, celebrada el 23 de 

, enero HS 2014 ante ls Dra! Yolanda Alabudla, Notana Movena, 
quedando el señor DAVID FERNANDO .GUIME CÁLERO.y los demás 

* mandoñtén Vigoffes pata fcer (iódel miso. Quito, 8 do ABRI, 
'del2010.-, , - l 
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Se otorgó amo mí em fe de ello comiera este-—HICIM 
COPIA CBRTILICADA de lu escrtura pública de LLRMINACIÓNAD 
MUTUO ACUERDO DE UN XIDPICOMISO DENQMIN: 
*“PIDEICOMISO GARANTÍA ACCIONES DIVIPARM”, qué gojelídn e 
la soñoia MARIANA IMPERATRIZ CABRERA JIMÉNEZ; la compafta 
DISPRIBUIDORA FARMACÉUTICA FCUATORIANA (DIFARE) 
SA, y el TIBIICOMISO GARANTÍA ACCIONAS DIVIFARM, 
debidamente sepresemtada por su Fiduciario, la compañía FIDUCIA 
SA ADMINISIRADORA DE TONDOS Y FIMRICOMISOS 
MURCANTILES,- fumado y solida en Guayagol, onco de Dotibro del 

año dos ml drccisóis= 
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